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Nota: La informalidad laboral de los asalariados privados 
se define como el porcentaje de asalariados privados 
(empleados y obreros) sin contrato laboral (incluye locadores 
de servicios).

Fuente:  INEI – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2005-2017. MTPE - 
DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL)
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Entrevista a Fernando Cuadros Luque
Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo

¿Cuál es el enfoque más adecuado para analizar la 
informalidad en toda su complejidad?

Hay que tener claro que la informalidad es un fenómeno 
multidimensional, esto quiere decir que hay informalidad 
laboral, tributaria, registral, municipal, etcétera. Implica, 
ciertamente, el incumplimiento de algún tipo de regula-
ción sobre esos campos. Por tanto, son varias áreas que 
deben distinguirse para un mejor análisis.
Solo se puede hablar de informalidad laboral en el ámbito de 
trabajadores sujetos a la regulación laboral, es decir, todos 
aquellos que laboran en relación de dependencia con un 
empleador donde hay reglas que cumplir. No corresponde 
hablar de informalidad laboral en el ámbito de prestadores 
de servicios que no están bajo la cobertura de  regulación 
laboral alguna: independientes o familiares, por ejemplo. La 
razón y distinción es muy clara: no hay incumplimiento de 
alguna regla laboral si no hay relación laboral.

¿Qué población comprende este ámbito?

Son los asalariados del sector empresarial privado (sea 
micro, pequeña o gran empresa), trabajadores del hogar 
(sujetos a reglas laborales que cumplir) y asalariados del 
sector público (en ministerios, empresas públicas, etc.). 
Aquí es donde se configura la informalidad laboral. Nos 
referimos aproximadamente al 50 por ciento del universo 
de la Población Económicamente Activa (PEA) ocupada.

¿Se ha considerado también a los trabajadores extran-
jeros? Es importante tomar en cuenta ello a partir de 
los procesos de migración que vivimos.

Sí, las cifras son en el ámbito laboral y la medición se da 
sobre toda la PEA ocupada en el país, tanto nacionales 
como extranjeros.

Bajo este registro estadístico que usa el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), no corres-
ponde hablar de informalidad laboral en el ámbito de 
personas que no están bajo la cobertura de la regu-
lación laboral, como los independientes que brindan 
servicios según contratos regulados por el Código 
Civil. En tal caso, ¿cuál es la intervención del MTPE 
sobre ese otro 50 por ciento de la PEA ocupada, que no 
está en el segmento de informalidad laboral?

Está vinculada a la competencia del sector, por ejemplo 
promover su acceso a salud y pensiones, mejorar su 
empleabilidad, productividad, nivel de ingresos, etcétera. 
Sin embargo, el MTPE no podría asumir el papel de la 
formalización en otras dimensiones, como la tributaria 
(por ejemplo de un independiente) ni cualquier otra que 
corresponda a otras entidades del Estado, por estar fuera 
de su competencia.

“DEBEMOS INCORPORAR NUEVAS LOCOMOTORAS 
QUE CONTRIBUYAN A LA FORMALIZACIÓN 
LABORAL. EN ESE SENTIDO ES PRECISO FORTALECER 
LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO QUE HA ESTADO 
DEBILITADA EN EL PAÍS”
EL EQUIPO DE ANÁLISIS LABORAL PRESENTA LOS RECIENTES DATOS Y LA PERSPECTIVA
GUBERNAMENTAL SOBRE LA INFORMALIDAD LABORAL DEL PAÍS

En: Revista Análisis Laboral (ISSN 2074-2568), 
Nº 492, junio de 2018, AELE, Lima, págs. 6 a 10.
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Recientemente se ha divulgado que la tasa de infor-
malidad laboral total llegó al 46.5 por ciento en el 2017 
y que existieron 3 millones 562 mil asalariados en 
situación de informalidad laboral al cierre del mismo 
año. ¿De dónde provienen estas cifras?

La fuente de la información que manejamos y difundimos 
es el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
y proviene de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO). 
La data de informalidad laboral gira en torno a la existen-
cia de una relación de dependencia y, en tal supuesto, el 
asalariado no es declarado en la respectiva planilla laboral. 
Por ende, no accede a los derechos y/o beneficios que co-
rrespondan según la regulación laboral. (Ver  Gráfico Nº 1)

Algunas notas de la prensa nacional no han logrado 
comprender este segmento de informalidad laboral 
del MTPE. Se ha dicho, incluso, que la metodología 
es nueva o debería estar sujeta a validación con otras 
fuentes. ¿Qué opina al respecto?

La tasa de informalidad laboral es parte del componente 
del gran indicador de informalidad global de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), que incluye otros 
tipos de informalidad como la tributaria. Cuando la OIT 
hace un análisis segmentado de la informalidad global, 
también usa el término de informalidad laboral para el 
segmento asalariado (dependientes), como nosotros.

La confusión habría surgido por no distinguir la in-
formalidad laboral de otros conceptos como empleo 
informal. ¿Cómo explicaría las diferencias de ambos 
indicadores?

El empleo informal precisamente mide la informalidad 
global. Es una suma de los distintos ámbitos de la infor-
malidad: laboral, tributaria, etcétera. El país tiene cerca de 
70 por ciento de empleo informal. Es importante medir y 
conocer esta cifra que puede ser utilizada como un indica-
dor comparativo. Sin embargo, el análisis segmentado de 
la PEA ocupada nos permite profundizar en las políticas 
de cada subgrupo de informalidad, su problemática y 
evaluar las mejores soluciones sectoriales, focalizadas 
y así más efectivas.
Por tanto, la informalidad laboral forma parte del empleo 
informal y, naturalmente, no son conceptos contradictorios.

¿Qué utilidad o función cumple para estos fines la 
Planilla Electrónica que es desarrollada y gestionada 
por SUNAT?

La Planilla Electrónica es una herramienta a cargo del 
MTPE y es administrada por este sector, precisamente 
fue creada mediante decreto supremo de su competen-
cia. Por tanto, su administración es responsabilidad del 
MTPE. La parte operativa de recojo de información ha 
sido encargada a la SUNAT.

GRÁFICO Nº 1 
PERÚ. TASA DE INFORMALIDAD LABORAL DE LOS ASALARIADOS 2005-2017 

(Porcentaje y Absoluto en miles)

Nota: La informalidad laboral de los asalariados públicos se define como el porcentaje de asalariados públicos (empleados y obreros) sin contrato laboral (incluye locadores de servicios). 
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2005-2017.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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Sin duda el acopio de datos de esta planilla es un gran cen-
so del sector formal (privado y público) que viene pulién-
dose para diversos fines. Buscamos que sea información 
eficiente y potente para la inspección laboral y profundizar 
la investigación del mercado de trabajo y las políticas pú-
blicas, etcétera. También es útil para otras instituciones 
públicas como el Ministerio Público y el Poder Judicial.
Los niveles de formalización serán contrastados con 
todas las fuentes de información a las que tenemos 
acceso. Las cifras de la planilla electrónica y del INEI se 
complementan y concuerdan en ese sentido.

La información de la Planilla Electrónica llega de SU-
NAT y, en esa medida, depende de la gestión de esta 
institución. ¿Esta transferencia de datos útiles para 
el MTPE se está efectuando y procesando a tiempo?

Hay un desfase natural de dos meses y medio por el trán-
sito intermedio de la información. Se presentaron algunos 
problemas operativos meses atrás por parte de SUNAT que 
hicieron que la información no estuviera disponible y ge-
neró un rezago de seis meses, pero ya estamos en proceso 
de actualización de la data gracias a las soluciones que se 
han dado, esperamos lograr ello a fines de agosto próximo. 
Igualmente estamos revisando las mejoras tecnológicas, 
la capacidad del servidor, etcétera.

Vistos los nuevos datos estadísticos sobre la infor-
malidad laboral, desde una perspectiva histórica, 
¿qué nos dicen estas cifras sobre la evolución de la 
formalización laboral?

La tendencia registra un balance positivo ya que en los 
últimos trece años (2005 a 2017) la informalidad laboral 
ha venido reduciéndose, del 57,8 a 46,5 por ciento en el 
grupo de asalariados (privado y público). Hay una mejora 
importante (11,3 puntos porcentuales) fundamentalmente 
por el buen desempeño económico que ha vivido el país.

¿Estamos con una buena proyección hacia condicio-
nes similares de países desarrollados o del entorno de 
los niveles del estándar del grupo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)?

Estamos aún por debajo de los indicadores de formali-
dad laboral de países desarrollados o incluso en vías de 
desarrollo. Debemos incorporar nuevas locomotoras que 
contribuyan a la formalización laboral. Por ejemplo, es 
preciso fortalecer la inspección del trabajo que ha esta-
do debilitada en el país. Para ello, se necesitan mayores 
herramientas para la orientación como la fiscalización, 

y así mejorar las tasas de inserción laboral a través de 
las intervenciones de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL). La meta del Gobierno 
del presidente Vizcarra es alcanzar 500 000 trabajadores 
formales para el año 2021.

Permítanos una reflexión jurídica. Entendemos la 
delimitación estadística que se hace sobre la tasa 
de informalidad laboral. Sin embargo, habría que 
preguntarse (conceptualmente) si las personas con 
contrato de trabajo y declarados como trabajadores 
en la Planilla Electrónica son realmente formales. 
Podríamos cuestionarnos si dichas personas están 
en plena formalidad laboral. Los trabajadores, que en 
las estadísticas laborales figuran como no informa-
les (formales), en la realidad podrían no estar siendo 
tratados como plenamente formales por razones fre-
cuentes tales como no recibir el oportuno pago de las 
remuneraciones o, en general, no tener los derechos 
o las condiciones sociolaborales que correspondan. 
¿Qué reflexiones le merece esta distinción?

El indicador que utilizamos está basado en si una persona 
está declarada o no en la planilla. Si está declarada, se con-
sidera formal. Si no está declarada, es informal. Se incluye, 
ciertamente, a los trabajadores en negro y a los trabajadores 
contratados en la modalidad de locación de servicios, pero 
que en la realidad cumplen sus tareas como un trabajador 
dependiente, estos deberían estar en planilla sin duda.

Siempre más allá de la estadística, desde un plano 
jurídico, podría decirse que tener contrato de trabajo no 
es sinónimo ni garantía material de plena formalidad 
laboral o que se ajusta a pleno Derecho. Factores como 
la tolerancia (justificada o no) o la ignorancia pueden 
llevar a que las personas no sean propiamente traba-
jadores en libertad y ejercicio de sus derechos. ¿Qué 
comentarios tendría sobre esa perspectiva?

En las cifras de formalidad laboral podríamos estar frente 
al incumplimiento de derechos y beneficios laborales, es 
cierto. El trabajador, en estos casos, ya tiene derechos y 
debería tener la capacidad de exigirlos por sus medios 
y/o con el respaldo del Estado. Como la persona ya está 
registrada en la planilla correspondiente, entonces se 
puede verificar el cumplimiento de las obligaciones labo-
rales. Lo óptimo es que no haya ningún incumplimiento. 
Dentro de la formalidad, ciertamente se presentan estos 
incumplimientos. La corrección oportuna al respecto es 
tarea de la inspección laboral y para ello se tomará la 
información disponible de la Planilla Electrónica.
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Las cifras revelan situaciones de mucha importancia. 
¿Qué comparaciones se puede hacer de la informali-
dad laboral y su distribución en los sectores privado 
y público?
En el 2017 existieron 3 millones 562 mil asalariados en 
situación de informalidad laboral.
De ese grupo, se tiene 3 millones 404 mil asalariados del 
sector privado en situación de informalidad laboral. Así, 

la tasa de informalidad laboral de los asalariados de dicho 
sector llegó a 54,6 por ciento en el 2017, cifra menor en 13,6 
puntos porcentuales respecto al año 2005 (68,2 por ciento).
De otro lado, se registró un total de 158 mil asalariados del 
sector público en condición de informalidad laboral. La tasa 
de informalidad laboral de los asalariados públicos cayó en 
5,1 puntos porcentuales entre los años 2005 y 2017, al pasar de 
16,2 a 11,1 por ciento respectivamente. (Ver Gráficos Nºs. 2 y 3)

GRÁFICO Nº 2 
PERÚ. TASA DE INFORMALIDAD LABORAL DE LOS ASALARIADOS PRIVADOS, 2005-2017 

(Porcentaje y Absoluto en miles)

Nota: La informalidad laboral de los asalariados públicos se define como el porcentaje de asalariados públicos (empleados y obreros) sin contrato laboral (incluye locadores de servicios). 
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2005-2017.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

GRÁFICO Nº 3
PERÚ. TASA DE INFORMALIDAD LABORAL DE LOS ASALARIADOS PÚBLICOS, 2005-2017 

(Porcentaje y Absoluto en miles)

Nota: La informalidad laboral de los asalariados públicos se define como el porcentaje de asalariados públicos (empleados y obreros) sin contrato laboral (incluye locadores de servicios). 
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2005-2017.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).
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¿Cuál es la lectura sobre la concentración de la infor-
malidad laboral por ramas o actividades?

La tasa de informalidad laboral de los asalariados priva-
dos es mayor en la rama construcción y extractiva. No 
obstante, los asalariados privados informales se concen-
tran en las ramas servicios y extractiva.
La tasa de informalidad laboral de los asalariados priva-
dos es mayor en las empresas de menor tamaño (de 2 
a 10 trabajadores), aquí los valores son elevados pese al 
crecimiento económico del país. (Ver Gráfico Nº 4)

En cuanto al sector público y el régimen del Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS). Nos preguntamos, 
¿el CAS forma parte de la informalidad laboral?

No, es un régimen laboral de acuerdo a lo señalado por 
el Tribunal Constitucional (TC) y los trabajadores en este 
ámbito son formales, no forman parte del concepto de 
informalidad laboral. En el Estado hay prestadores que 
vienen siendo contratados indebidamente por la moda-
lidad de locación de servicios y más bien deberían estar 
sujetos a la regulación laboral, estos son parte de las cifras 
de informalidad laboral del sector público.

Otra reflexión más jurídica que estadística ¿Hay un 
apego inevitable del concepto de informalidad laboral 
a la regulación en su estado de cosas, con sus defectos 
normativos (hasta históricos) y, quizá, arrastra su im-
plícita injusticia laboral desde el plano constitucional 
o de políticas públicas?

Entiendo la preocupación. En el sector público conviven 
varios regímenes laborales. Debería existir un solo régi-

men de carrera en el Estado, el establecido por el régimen 
del Servicio Civil, con ingreso meritocrático, concurso 
público, etcétera. En el mediano plazo ya no debería existir 
el régimen CAS.

Revisemos las cifras sobre la informalidad laboral 
a nivel nacional, tal como se muestra en la portada 
de esta edición. En el departamento de Lima hay 
un bloque importante de asalariados privados en la 
informalidad laboral, aunque presente la menor tasa 
respecto a los demás departamentos. ¿Qué comenta-
rios tiene al respecto?

En el 2017, en el departamento de Lima existieron 1 mi-
llón 165 mil asalariados privados que desempeñaron sus 
labores informalmente sin un contrato de trabajo. No 
obstante, el departamento de Lima presenta la menor tasa 
de informalidad laboral privada (40,1 por ciento) respecto 
a los demás departamentos.
Recordemos que Lima como capital del país tiene mayo-
res niveles de desarrollo empresarial y, por lo mismo, hay 
un reflejo del centralismo.

Hay lugares donde la informalidad laboral está ligada 
a la pobreza ¿Cómo se explica ello?

En efecto, las mayores tasas de informalidad laboral 
tienen vinculación con los más altos niveles de pobreza 
monetaria. Son regiones donde hay menos actividad 
empresarial o en menor dimensión. 
En esos lugares además hay autoempleo, trabajo familiar, 
incluso con características de empleo precario. Más allá 
de determinados enclaves o empresas, no tienen capaci-
dad de absorber la demanda de formalidad laboral.

GRÁFICO Nº 4 
PERÚ. PEA OCUPADA Y TASA DE INFORMALIDAD LABORAL DE LOS ASALARIADOS PRIVADOS, SEGÚN TAMAÑO DE EMPRESA, 2005-2017 

(Absoluto en miles y porcentaje)

Nota: La informalidad laboral de los asalariados privados se define como el porcentaje de asalariados privados (empleados y obreros) sin contrato laboral (incluye locadores de servicios).
Fuente: INEI – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2005-2017.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).



La divulgación de datos y estadísticas laborales tiene un impacto público, hacen noticia a todo nivel y por tanto generan 
abiertas discusiones incluso sobre su veracidad.
No es fácil tener indicadores y cifras precisas sobre la informalidad en las relaciones laborales pues estamos ante un fenó-
meno difuso y escurridizo que tiene muchas caras y facetas. La constante, por fijar un punto de apoyo, sería entender que 
la informalidad surge con el incumplimiento de una disposición o mandato en un ordenamiento normativo. Los criterios 
de medición para tal propósito, por tanto, muchas veces son arbitrarios y poco consensuados en sociedades polarizadas y 
de escasa cultura democrática. Aunque resulte inaudito solo mencionarlo, la ley no siempre representa el mismo mandato 
para unos que para otros.
Obtenida o procesada la data, y como toda obra humana, la misma no es ajena al abuso (deliberadamente o no) por parte 
de sus portadores e intérpretes, de un modo tan ilustrativo como ver un vaso medio lleno o medio vacío.
En tiempos de la posverdad (neologismo de moda que busca describir a la distorsión deliberada de una realidad con el fin 
de crear y modelar la opinión pública y en actitudes sociales) las estadísticas pueden encumbrar mentiras emotivas con 
impacto en las políticas públicas como en las decisiones empresariales.
A veces se atribuye al premier británico Winston Churchill (1874-1965) las siguientes frases relativas a las estadísticas: “Solo 
creo las estadísticas que yo, personalmente, he manipulado”; “Las estadísticas son como un borracho en una farola: la hace 
servir más de apoyo que de iluminación”. Aunque sean finalmente apócrifas, o se lean fuera de contexto, tales sentencias 
no dejan de ser brillantes reflexiones.
Un dato estadístico viciado de error, maldad o torpeza puede llevar a una pésima gestión pública o a una mala política laboral 
en el sector privado.
Vistas así las cosas, si la anomalía de la informalidad laboral no se identifica con claridad y estimaciones precisas, inevi-
tablemente resultará mucho más difícil ejecutar medidas para reducirla al máximo dentro de las políticas y acciones del 
Estado y, sin duda, con el concurso de todos los actores económicos que generan empleo formal.
Por lo mismo, los formadores de opinión debemos analizar con responsabilidad las cifras de la informalidad (sean oficiales 
o de otra fuente calificada) como muestra de compromiso sobre una problemática compleja y de interés público. "Antes 
de discutir, define tus términos", se decía magistralmente en el espíritu de la Ilustración. Hoy sigue vigente la misma idea.
Lo dicho viene a propósito de que en días recientes se han conocido las cifras actualizadas de la informalidad laboral en el país.
Para el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), fijando el margen de sus competencias, la informalidad laboral 
solo abarca a los trabajadores asalariados que están (o deben estar finalmente) en relación de dependencia y que, por tanto, 
les corresponde los derechos y beneficios laborales: protección frente al despido arbitrario, vacaciones, gratificaciones, CTS, 
etc. Se ha divulgado que la tasa de informalidad laboral total llegó al 46.5 por ciento en el 2017 y que existieron 3 millones 
562 mil asalariados en situación de informalidad laboral al cierre del mismo año.
Lastimosamente en la discusión pública se han confundido las cifras y metodologías en que se fundamentan. Sin razón clara 
se equiparó a la informalidad laboral con el empleo informal, los mismos que naturalmente tienen datos disímiles pero no 
contradictorios. Cierta prensa nacional ha distorsionado y creado titulares imprecisos para generar notoriedad y tensiones 
innecesarias. Y luego del vacío de ideas sobre la informalidad, como un trampolín de improvisación, se quiso llevar a la esfera 
pública el bolsón de problemas laborales vinculados a la productividad y los costos laborales, las propuestas de flexibilidad, 
despido o inspección laboral, etc.
Por fortuna las aguas están volviendo a su nivel y todo indica que la discusión de fondo -sobre la informalidad laboral y sus 
estadísticas- será evaluada con altura en el diálogo social y por especialistas que deben aportar a dar luces (ojalá mejor 
que la farola de W. Churchill) a la oscuridad y lejos de la posverdad en que tropezó.

POSVERDAD Y PERFILES DE LA INFORMALIDAD LABORAL
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